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JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte actora, esta 

operadora judicial AUTORIZA el retiro de la demanda y sus 

anexos. En consecuencia, por secretaría líbrese correo 

electrónico a la Oficina de Reparto de la DESAJ-BCM para la 

compensación del proceso.      

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.   

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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